
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS         

La ITE es una inspección periódica que deben 
pasar los edificios para asegurar sus correctas 
condiciones de habitabilidad y estabilidad cons-
tructiva. Ponemos a su disposición nuestros co-
nocimientos técnicos para que usted pueda rea-
lizar la Inspección de su edificio de la manera 
más cómoda y eficaz. Nosotros nos encargamos 
de realizar la inspección, y de las gestiones ad-
ministrativas, además de ofrecerle nuestro ase-
soramiento técnico y legal durante todo el pro-
ceso de tramitación del expediente, incluyendo 
la gestión de las posibles ayudas y subvenciones 
que se pudieran obtener para la realización de 
las obras. 
  
Si la Inspección es Desfavorable, la Propiedad 
deberá acometer las obras necesarias para la 
reparación de los daños encontrados. Nosotros 
no somos una empresa constructora, por lo que 
en ningún caso nos encargaríamos de realizar 
directamente las obras. Esto, lejos de ser un 
defecto, es nuestra mayor virtud, ya que nos 
permite emitir diagnósticos con absoluta impar-
cialidad. 
  
Una vez realizadas las obras, se deberá realizar 
una segunda inspección para comprobar si las 
obras se han realizado correctamente. Si es así, 
se emitirá el correspondiente Certificado de Ido-
neidad Técnica y se presentará ante el Ayunta-
miento. 
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